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Secretaria Municapal

BUIN, 16 NOV IO18

DECRETO ALCALDICI
72 y 63 letra i) y letra

oN" 2 VISTOS: Las facultades que me otorgan los Art. Ns S,j)dela Ley Na 18.695 de 1988, Ley de Orgánica Constitucional de
Municipalidad es y sus modificaciones; Art. 19, N q B de la Constitución Política de Chile; Ley
19.300 Ley de Bases del Medio Ambiente; Decreto Alcaldicio Exento N.87, del 09 de
Febrero de 1993 Ordenanza Sobre Normas Sanitarias para la comuna de Buin, Capítulo Il,
Art.4, Capítulo YÍ Art.27,28y29.

ó

coNslDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N. 2773 de fecha 23 de octubre de 2018,
el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. fuan Rodrigo Astudillo Araya,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- La Solicitud, de fecha 15 de Novie
Delicia Herrera Muñoz, funta de Vecinos Villa Estación, do
cerrar calle El Fogonero, el día 16 de Noviembre de 201.g,

mbre de 2018, ingresada por
nde solicita autorización para
por Aniversario de la Villa. La

DECRETO.

1.- Autorizase ras actividades que a continuación se indican, en ra fecha,
horario y lugar señalado, de acuerdo a lo soricitadá por los interesaao., rr. quÉ irf i.r.a,
cierre de pasajes y/o uso de la vía pública:

Organización Actiüdad Fecha
Horario Lugar

Junta de Vecinos Villa
Estación

Celebración
Aniversario
Villa

de
de la

76.tl.2018
12:00 a la 02:00 de
la madrigada deldfa
siguiente.

Cierre de Calle El
Fogonero, desde Camino
Estación hasta calle
Guardavías.

de conformid . 2.- El uso de parlantes interiores y/o exteriores será en tono moderado
lo establecido en el Reglamento sobre ruidos molestoi-

ANóTESE, coMUNfeuESE y ARCHMESE.
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